REF: LEY N° 60/90.- 

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 064 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX, la firma XXXXXXXXX,  expone cuanto sigue: “….con el objeto de realizar una CONSULTA VINCULANTE referente a la aplicación del Art. 20 numeral 2) de la Ley 2421 de Adecuación Fiscal. Al respecto manifiesto que la firma ha sido beneficiada con los incentivos fiscales para la inversión de capital establecidos en la Ley 60/90 según Resolución Nº XXX de fecha XXXXXX  que en su Art. 1º aprueba el proyecto de inversión presentado y que consiste en la producción de filtros para cigarrillos mediante la incorporación de bienes de capital bajo el régimen de a)Importación Directa y b) Contrato de Arrendamiento (Leasing) y en su Art. 2º otorga a la firma los beneficios contemplados en la Ley 60/90, Art. 5º, incisos b), c), e), f), g), h), i) y k) para el proyecto de inversión aprobado por el Art. 1º de la presente resolución, que se acompaña a la presente… Se transcribe a continuación el Art. 5º inc. h) mencionado precedentemente: “Exoneración total de los impuestos que incidan sobre los dividendos y utilidades provenientes del proyecto de inversión aprobado por la presente Resolución, por el termino de cinco (5) años contados a partir de la puesta en marcha del proyecto según el cronograma de inversión”. La firma ha desarrollado sus actividades industriales, de cuya gestión, ha obtenido resultados positivos. Tales resultados han sido provisionados tal y como puede observarse en los respectivos Estados Contables, con lo que puede verificarse que los beneficios corresponden a Ejercicio Anteriores, durante los cuales estuvieron en vigencia los Beneficios de la Ley 60/90 para la empresa. Dichos beneficios acumulados aun no serán distribuidos ni remesados dentro del presente ejercicio Fiscal, quedando a criterio de la firma el momento efectivo de su distribución. Al respecto el art. 20 numeral 2) de la Ley Nº 2421/04 establece lo siguiente:”…Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicara adicionalmente la tasa del 5% a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, sobre los importes netos acreditados o pagados, el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral…”Por tanto, de acuerdo a lo expresado y basados en la Ley, tenga a bien considerar esta consulta, confirmando el criterio de que no corresponde la aplicación de la tasa adicional del 5% en el momento de la distribución o remisión de las utilidades correspondientes a ejercicios anteriores que fueron provisionados.
RESPUESTA

Al respecto la Ley Nº 60/90 en el articulo 5º menciona en el inciso h)“Exoneración total de los impuestos que incidan sobre los dividendos y utilidades provenientes del proyecto de inversión aprobado por la presente Resolución, por el termino de cinco (5) años contados a partir de la puesta en marcha del proyecto según el cronograma de inversión”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el Decreto Nº 6.359/05 reglamentario del Impuesto a la Renta dispone en el articulo 114º que las operaciones gravadas por este Impuesto realizadas por contribuyentes nacionales o por personas o entidades del exterior sin sucursal o agencia en el país antes de la entrada en vigencia plena del Art. 20º de la Ley, estarán sujetas a las alícuotas vigentes al 31 de diciembre de 2005, independientemente a la fecha del acreditamiento o pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, serán de aplicación a la distribución de utilidades o dividendos las disposiciones que al respecto regían en el momento de la generación de dichas utilidades o dividendos, con independencia de la fecha de su acreditamiento o pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No esta demás señalar lo dispuesto en el Articulo 42 de la Ley Nº 2421/04, respecto a que todos los beneficios fiscales acordados  por las leyes generales o especiales  quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta Ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial  y que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley tengan un  plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedaran derogados hasta el cumplimiento del termino establecido. Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de promulgación y aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regímenes mencionados. Incluyese dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el Articulo 20 numeral 2) de la Ley Nº 125/91, del 09 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de las derogaciones indicadas precedentemente. Una vez cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios o incentivos concedidos, de pleno derecho y a partir  de dicha fecha  serán aplicables  las tasas previstas en el Articulo 20 de la Ley Nº 125/91 del 09 de enero de 1992, conforme al texto modificado por la ley 2421/04.        (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, este Consejo Consultivo comparte el criterio sustentado por la recurrente, en el sentido de que no corresponde la aplicación de la tasa adicional del cinco por ciento (5%) previsto en el artículo 20 numeral 2) texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04, a la distribución de utilidades, que provengan de ejercicios anteriores al 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
